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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _3_  
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.1464 de 2025 
Nombre completo del contratista: Maria Mirelly Bedoya Quimbayo 

Documento de identificación: C.C. 31582807 

Nombre del supervisor: CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL  

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales en la Subsecretaría de Poblaciones y 
Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, en el marco del proyecto: "Fortalecimiento del 
sistema para la prevención y abordaje integral del fenómeno social de habitabilidad en calle en 
Santiago de Cali", BP 26005418. 

3.​ INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 

09/JUL/2025 

Fecha terminación 

31/DIC/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
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Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES, SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE.  ($27.720.000). 

 

Adición: N/A 
Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 x 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 x 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 27.720.000 $ 4.620.000 $ 9.240.000 $ 13.860.000 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1074951642 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8822884564 
Operador: Simple 
Fecha de Pago: 26 de Agosto de 2025  
Periodo de pago de la seguridad social: Septiembre de 2025 
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Observaciones al informe financiero y contable: Para el correspondiente período de aportes 
del mes de septiembre de 2025, el contratista realizó el pago de la planilla No. 1074951642. 
 

5.​INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
1.Realizar gestiones de articulación intersectorial para la implementación de planes de acción 
propuestos por las redes de apoyo en atención a las situaciones asociadas al fenómeno de 
habitabilidad en calle. 
 

-​ Realizó visitas a hospitales y clínicas que reportaron hospitalizadas personas con 
riesgo psicosocial, con posible vulnerabilidad alta, sin redes de apoyo, con el objetivo 
de realizar entrevista de caracterización y dictar un concepto de habitabilidad en calle. 
Estas visitas permitieron articular acciones intersectoriales junto a los equipos médicos, 
sociales y administrativos de las entidades de salud, garantizando un abordaje integral 
desde una perspectiva de derechos. 
 

2. Elaborar el plan de acción correspondiente a su objeto contractual.  
 

-​ Acompañó en la reunión destinada a la ejecución del plan de acción, con el objetivo de 
ajustar y replantear estrategias para abordar las problemáticas específicas de los 
hospitales y clínicas de la ciudad de Santiago de Cali. Esto, con el fin de garantizar una 
atención e intervención articulada a la población en situación de calle que se encuentra 
hospitalizada. 
 

3.Realizar la atención de las solicitudes de la comunidad relacionadas con casos de personas 
en situación de calle, en riesgo de habitar la calle y en alta vulnerabilidad social.  
 

-​ Atendió las solicitudes recibidas a través del correo electrónico del Programa Habitante 
de Calle, con el fin de realizar visitas de verificación a los casos de personas habitantes 
de y en calle que se encuentran hospitalizadas o que requieren la activación de la ruta 
con el servicio sociosanitario durante el mes de septiembre.  
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4. Realizar acompañamiento a las actividades de IEC con la población en situación de calle, 
los actores sociales y comunitarios para el abordaje integral del fenómeno social.  

-​ Realizó las acciones de Información, Educación y Comunicación (IEC) dirigidas a las 
trabajadoras sociales de clínicas y hospitales que reportan personas con características 
de habitabilidad en calle, con el objetivo de garantizar la protección de sus derechos y 
brindarles atención adecuada, conforme a lo establecido en la Ley 1641 de 2013.  

-​ Realizó acompañamiento a los egresos de los pacientes en condición de calle y alta 
vulnerabilidad que se encontraban hospitalizados a los servicios del convenio del 
sociosanitario de la ESE Ladera, se realizó actividades de IEC con la PSC.  

 
5.Orientar a los actores sociales, comunitarios e institucionales sobre las rutas para el 
restablecimiento de derechos y los servicios sociales para la población en situación de calle.  
 

-​ Acompañó en las clínicas y hospitales de la ciudad a los actores sociales y al personal 
médico, con el objetivo de socializar y orientar sobre las rutas de atención, los derechos 
y deberes, así como la oferta institucional dirigida a los habitantes de calle y a las 
personas en riesgo de habitarla. 
 

6. Realizar acompañamiento a las actividades desarrolladas para la atención de situaciones 
asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle.  
 

-​ Acompañó en las visitas de verificación en hospitales y clínicas de la ciudad que 
reportan personas en condición de alta vulnerabilidad social, con el propósito de emitir 
conceptos sobre habitabilidad en calle (habitante de calle, en calle o en riesgo de 
habitarla), específicamente en las comunas 2, 3, 16 y 19. Asimismo, se socializaron las 
posibles acciones a implementar según el concepto determinado en cada caso. 
 

7. Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo para la primera 
cuenta de cobro. 
 

-​ Realizó la entrega al equipo de gestión documental de poblaciones y etnias. 
8. Y las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la Secretaría de 
Bienestar Social. 
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-​ Realizó acompañamiento en mesas intersectoriales con la Personería y entidades de 
salud, con el fin de abordar casos reportados mediante derechos de petición y tutelas, 
especialmente aquellos en los que las personas no han egresado de instituciones por 
su condición médica o mental.  
 

-​ Elaboró actas, informes y exámenes mentales a población en situación de calle, con el 
propósito de garantizar sus derechos, emitiendo conceptos de habitabilidad en calle 
para favorecer su acceso a beneficios.  
 

-​ Acompañó a personas en situación de calle durante su egreso seguro de clínicas u 
hospitales, así como en la reclamación de medicamentos formulados en las farmacias 
de su EPS, con el fin de contribuir a su recuperación médica y mental.  
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO. 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 

__________________________________________ 
CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

Nombre y firma del Supervisor 
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2025 
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